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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto 440 CGP

003312021

01/09/2022JUAN SEBASTIAN VILLABON CORTESSOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

003482021

01/09/2022JULIO ERNESTO SILVA PEREZMARA ELSI SCARPETA BERMUDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

004152021

01/09/2022GILBERTO PACHON BUSTOSJS INVERSIONES Y NEGOCIOS 

S.A.S.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

004672021

01/09/2022BAUDILIO TANIMUCA YUCUMAMANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

004692021

01/09/2022JAVIER MAURICIO MONTOYA 

GUZMAN

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta retención vehículos

004692021

01/09/2022JAVIER MAURICIO MONTOYA 

GUZMAN

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto reconoce personería

004832021

01/09/2022MAGDA JOHANA GONZALEZ 

CALDERON

HECTOR FABIAN MONTILLA 

COVALEDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

005082021

01/09/2022SEGUNDO ALEXIS OJEDACOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

005102021

01/09/2022OWALDO RUBIO PLAZASRAFAEL SALAS CASTROEjecutivo Singular

AL ABOGADO GERMAN ALEXANDER ARIAS

005894141001
Auto reconoce personería

005512021

01/09/2022PERSONAS INDETERMINDADASRODRIGO MARROQUINVerbal

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006162021

01/09/2022YEISON JAVIER CHARRY SUAREZJAIME FERNANDEZ CASTROEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006592021

01/09/2022OLIVER HERNANDEZ COLLAZOSDARIO MANZANO MUÑOZEjecutivo Singular

NIEGA SOLICITUD POR IMPROCEDENTE

005894141001
Auto resuelve Solicitud

006592021

01/09/2022OLIVER HERNANDEZ COLLAZOSDARIO MANZANO MUÑOZEjecutivo Singular

DEL DEMANDADO HERMOGENES CAVIEDES 

LARA

005894141001
Auto ordena emplazamiento

007142021

01/09/2022HERMOGENES CAVIEDES LARASARA MONTIEL DIAZVerbal

005894141001
Auto resuelve Solicitud

007462021

01/09/2022LUIS ALBERTO ACEVEDO AGUABANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

007832021

01/09/2022JORDY BASTIDAS MAYORGA MONJERAUL FABIAN MARTINEZ ROJASEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

008152021

01/09/2022CARLOS MAURICIO SALAZAR ROJASCOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ACTIVOS Y FINANZAS S.A.

Ejecutivo Singular

LO INFORMADO POR LA OFICINA DE REGISTRO

005894141001
Auto pone en conocimiento

009852021

01/09/2022HENRY ALBERTO GARZON MARTINEZGABRIEL CARDONA ARBOLEDA Y 

OTROS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

011602021

01/09/2022ECOSINTETICOS SASJOSE RAUL MORENO ALVAREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

000932022

01/09/2022BELARMINA GUTIERREZ CAICEDOGLORIA INES CARDONA LOSADAEjecutivo Singular



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:  JUAN SEBASTIAN VILLABON CORTES 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00331-00 

 

La SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A, identificada con NIT No. 900.189.642-5, actuando a 

través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en 

contra del señor JUAN SEBASTIAN VILLABON CORTES, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.075.294.005, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación 

clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las 

medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Estatuto General del Proceso.   

    

El treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022), el demandado fue notificado 

personalmente conforme a los preceptos de la Ley 2213 de 2022, dejando vencer en 

silencio el término para contestar la demanda y proponer excepciones, como se indica en 

la constancia secretarial. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.     

       

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado JUAN 

SEBASTIAN VILLABON CORTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.294.005, por 

las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago; DECRETÁNDOSE el remate de los 

bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, 

previo avalúo.                                     

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $273.300.oo M/cte., de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 02 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
  

Neiva, uno (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    MARIA ELCY SCARPETA BERMUDEZ 
DEMANDADO:     JULIO CESAR SILVA PEREZ 
RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2021-00348-00   

Al despacho se encuentran notificación realizada al señor JULIO CESAR SILVA 

PEREZ a la dirección Carrera 29 No. 2 F -09, Barrio Nueva Granada de Neiva, lo cual 

acredita con certificación del 03 de mayo de 2022, de la empresa Surenvíos, la cual fue 
devuelta por permanecer cerrado. 

De igual manera indica que esa no es la dirección que indicó en el escrito de 

demanda, pues la de ese escrito es la dirección donde labora y allí no fue posible 

realizar la notificación personal, e indica que a la dirección donde se envió la notificación 
es la de su vivienda, pero por permanecer cerrado solicita el emplazamiento   

Al respecto se debe indicar que, aunque la parte demandante menciona que la 

notificación del escrito de demanda no su pudo realizar por ser su lugar de trabajo, 

tampoco allegan prueba del intento de notificación a ese lugar, por lo que no se puede 
decretar el emplazamiento del demandado 

 

Por esta razón el despacho requerirá a la parte demandante para que acredite lo indicado 

en esta providencia  
 

RESUELVE. - 
 
 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días presente 
remite a este juzgado la constancia de devolución de la notificación realizada al demandado a la 

dirección CRA. 7 # 82-27 Barrio Galindo, Municipio de Neiva (H), o realizar las notificaciones 

personales y por aviso conforme a los artículos 291 y s.s. o conforme a lo indicado en la ley 
2213 de 2022 so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito 

con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 
317 de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - 

 
M.E. 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 01 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : JS INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A.S. 

DEMANDADO  : GILBERTO PACHON BUSTOS  

RADICADO  : 41-001-40-22-008- 2021-00415-00 

  

Al despacho para resolver el escrito que antecede, por parte de la parte demandada, a 

través del cual solicita la terminación del presente proceso por el pago total de la obligación, 

incorporada en el Título Valor – letra de cambio– anexo a la demanda, que realizó la parte 

demandada sobre los valores adeudados, en consecuencia, de lo anterior se dé por terminado 

este asunto litigioso, se ordene la cancelación y el levantamiento de todas las medidas cautelares 

decretadas, y el posterior archivo del mismo.   

 

Por ser procedente lo peticionado por la parte actora, mediante escrito allegado el 03 de 

agosto de 2022 al correo electrónico del despacho, en virtud de lo establecido en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por JS INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A.S. 

identificada con NIT 900.687.129-4, en contra del demandado GILBERTO PACHON BUSTOS 

identificado con c.c. 17.136.076.  

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación de 

la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (letras de 

cambio) con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total de la 

misma, efectuado por el demandado, a quien se le hará entrega del documento desglosado. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  02 de septiembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  037  hoy a las SIETE de la mañana.    

                

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA 

DEMANDADO : BAUDILIO TANIMUCA YUCUMA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-00467-00   

 

La parte demandante MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA, identificado con c.c. 

4.813.393, actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de Singular 

de Mínima Cuantía, en contra de BAUDILIO TANIMUCA YUCUMA identificado con cédula 

de ciudadanía número 15.879.788, con el fin de obtener el pago de una obligación de 

plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión (letra de cambio) que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.        

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.   

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó personalmente 

conforme al decreto 806 de 2020 vigente en ese entonces, pero este dejó vencer en 

silencio el termino para contestar, y/o proponer excepciones.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de BAUDILIO 

TANIMUCA YUCUMA identificado con cédula de ciudadanía número 15.879.788; por las 

sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.     

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $25.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.  

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 02 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 

 

Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-

INFISER 

DEMANDADAS:        JAVIER MAURICIO MONTOYA GUZMAN 

RADICACIÓN:          41001-41-89-005-2021-00469-00 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad y de conformidad con los 

artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR 

a JAVIER MAURICIO MONTOYA GUZMAN, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 11.322.581, para que el término de quince (15) días comparezca por sí o por 

medio de apoderado a recibir notificación personal del auto de mandamiento de 

pago y a estar a derecho en el Proceso en legal forma, con la advertencia que si 

no comparece se le nombrará Curador Ad-Litem con quien se continuará el 

proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

 

A: JAVIER MAURICIO MONTOYA GUZMAN, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 11.322.581, quien se encuentra ausente, se ignora su residencia y 

lugar de trabajo; para que se presenten en este juzgado dentro los quince (15) días 

siguientes al de la publicación de este edicto, y se notifiquen del auto de 

mandamiento ejecutivo fechado el diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), dictado  dentro  del  proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  con  

radicado 41001-41-89-005-2021-00469-00, seguido en este Juzgado por 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER; con la advertencia 

que, si no comparece dentro el término antes señalado, se le nombrará curador 

ad-litem, con quien se continuará el proceso hasta su terminación.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 

 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

/DMR 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 02 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

              PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

              DEMANDANTE:      INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA      

                                             SAS- INFISER 

              DEMANDADAS:     JAVIER MAURICIO MONTOYA GUZMAN 

              RADICACIÓN:       41001-41-89-005-2021-00469-00 

 

Observado la solicitud del apoderado de la parte demandante y el registro del embargo 

realizado por la Oficina de Transito de Rivera sobre el vehículo motocicleta marca AKT, 

modelo 2014, placa UKK69C, color rojo, cilindraje 124, motor número ZS154FMI-38D102625 

de propiedad del demandado, señor JAVIER MAURICIO MONTOYA GUZMAN identificado 

con cédula de ciudadanía número 11.322.581 procede el Despacho a ORDENAR la 

retención del vehículo en mención conforme el artículo 593 del C.G.P.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 
  
 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 

 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

        PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

        DEMANDANTE:  HECTOR FABIAN MONTILLA COVALEDA 

        DEMANDADO:  MAGDA JOHANA GONZALEZ CALDERON            

        RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00483-00 

 

De cara al memorial que antecede, se le reconoce personería para actuar en 

representación del demandante al profesional del derecho RODRIGO CABRERA 

BONILLA identificado con cedula de ciudadanía número 7’688.765 y T.P No. 

276.149 del C.S de la J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. según los 

términos del poder otorgado, para que cumpla los deberes consagrados en el 

artículo 78 del ibídem., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA. DEPARTAMENTAL DE CAFICULTORES DEL 

HUILA LTDA. - CADEFUHUILA 

DEMANDADO:  SEGUNDO ALEXIS OJEDA 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00508-00 

 

De cara al oficio del 27 de mayo de 2022 proveniente del JUZGADO UNICO 

PROMISCUO MUNICIPAL dando respuesta al despacho comisorio No. 007 del 10 

de marzo de 2022. Procede el Despacho a poner en conocimiento el oficio en 

comento, para lo cual se anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


1/9/22, 09:54 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a%2BY… 1/1

DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO N° 007

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Acevedo
<j01prmpalacev@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 27/05/2022 4:23 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Huila - Neiva <j08mcnva@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo.

Por medio del presente adjunto y hago devolución del despacho comisorio de la referencia, para los
fines per�nentes.

Cordialmente,

JOSE YAMID CORREA GUAÑARITA
Citador 

Juzgado Acevedo 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.













                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: RAFAEL SALAS CASTRO 

DEMANDADO:  OSWALDO RUBIO PLAZAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00510-00 

 

El señor EDGAR AUGUSTO BARRERA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

12.365.070, actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía, en contra del señor OSWALDO RUBIO PLAZAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 12.279.610, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo 

vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una 

obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las 

medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Estatuto General del Proceso.   

    

El veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022), el demandado fue notificado 

personalmente conforme a los preceptos de la Ley 2213 de 2022, dejando vencer en 

silencio el término para contestar la demanda y proponer excepciones, como se indica en 

la constancia secretarial. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.     

       

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado 

OSWALDO RUBIO PLAZAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.279.610, por las sumas 

señaladas en el auto de Mandamiento de Pago; DECRETÁNDOSE el remate de los bienes 

embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, previo 

avalúo.                                     

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $390.000.oo M/cte., de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 02 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : VERBAL- PERTENENCIA 

DEMANDANTE  : RODRIGO MARROQUIN  

DEMANDADO : ALBA FARNEY BERMUDEZ SUAREZ y OTROS  

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-00551-00   

 

En atención a la petición elevada dentro del proceso de la referencia, a través del 

correo electrónico institucional del despacho, procede el despacho a reconocer 

personería jurídica para actuar como apoderado de parte demandante, conforme el 

poder otorgado por el representante legal de la entidad demandante, al profesional del 

derecho GERMAN ALEXANDER ARIAS ARAUJO.   

 

Así las cosas, esta Agencia Judicial,  

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación del demandante 

RODRIGO MARROQUIN, al abogado GERMAN ALEXANDER ARIAS ARAUJO, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 12.130.760, portador de la Tarjeta Profesional No. 197.710 del 

C. S. de la J., según los términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para 

que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite 

del proceso.    

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-    
/AMR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,   02 de septiembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  037  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA  
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, uno (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   JAIME FERNANDEZ CASTRO 

DEMANDADO:     YEISON JAVIER CHARRY SUAREZ 
RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2021-00616-00 

  

Al despacho para resolver la solicitud de medidas cautelares elevada por el 

apoderado judicial del actor, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte (1/5) que exceda el 

salario mínimo Legal Mensual Vigente que perciba YEISON JAVIER CHARRY SUAREZ 

identificado con C.C. No. 1.019.106.778, derivado de su vinculación laboral con ASL 

Agencia de Servicios Logísticos S.A. 

 

LÍBRESE oficio al pagador de PAGADOR O TESORERO de la AGENCIA DE SERVICIOS 

LOGÍSTICOS S.A. Para lo de su competencia haciendo remisión al correo 

contacto@miempresa.com con copia del mismo modo a la parte actora a través del 

correo electrónico manuel-10h@hotmail.com   

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/ME 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:contacto@miempresa.com
mailto:manuel-10h@hotmail.com


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 02 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : DARIO MANZANO MUÑOZ   

DEMANDADO  : OLIVER HERNANDEZ COLLAZOS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00659-00 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos del art. 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION del REMANENTE de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo Singular que 

adelanta ISABEL BECERRA CHACON, contra el Señor OLIVER HERNANDEZ COLLAZOS, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.712.576, identificado con el radicado No. 

41001400300520100044800, el cual se tramita en el Juzgado Octavo de pequeñas causas 

y competencias múltiples de Neiva (H). Se limita la medida en $3.000.000.  

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION del REMANENTE de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo Singular que 

adelanta EMCOJURIDICAS LTDA, contra el Señor OLIVER HERNANDEZ COLLAZOS, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.712.576, identificado con el radicado No. 

41001402300320150080100, el cual se tramita en el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Neiva (H). Se limita la medida en $3.000.000.  

 

TERCERO: Sobre las demás solicitudes de remanente, se NIEGAN toda vez, 

consultado el sistema SIGLO XXI, se constata que dichos procesos se encuentran 

terminados y archivados.  

 

Sírvase a oficiar al Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva y al Juzgado Octavo 

de pequeñas causas y competencias múltiples de Neiva, donde se encuentran en trámite 

los mencionados procesos para que se proceda a tomar nota de la orden impartida.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR- 
 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co

  

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  02 de septiembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  037  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co

  

 

 
Neiva, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 002028 

 

 
Señor(a)  

Juez 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Email. cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad 

 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por DARIO MANZANO MUÑOZ, con 

C.C. 76269057, en contra de OLIVER HERNANDEZ COLLAZOS con C.C. No. 7.712.576 

Radicado No. 41-001-41-89-005-2021-00659-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro del proceso de la referencia, decretó EL EMBARGO Y 

RETENCION del REMANENTE de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar dentro del proceso Ejecutivo Singular que adelanta EMCOJURIDICAS LTDA, 

contra el Señor OLIVER HERNANDEZ COLLAZOS, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 7.712.576, identificado con el radicado No. 41001402300320150080100, el cual se 

tramita en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva (H). Se limita la medida en 

$3.000.000.   

 

Sírvase tomar nota e informar oportunamente.    

 

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
AMR- 

 
 
 
 

mailto:cmpl03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co

  

 

Neiva, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 002029 

 

 
Señor(a)  

Juez 

OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES   

Email. cmpl05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad 

 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por DARIO MANZANO MUÑOZ, con 

C.C. 76269057, en contra de OLIVER HERNANDEZ COLLAZOS con C.C. No. 7.712.576 

Radicado No. 41-001-41-89-005-2021-00659-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro del proceso de la referencia, decretó EL EMBARGO Y 

RETENCION del REMANENTE de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar dentro del proceso Ejecutivo Singular que adelanta ISABEL BECERRA 

CHACON, contra el Señor OLIVER HERNANDEZ COLLAZOS, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 7.712.576, identificado con el radicado No. 41001400300520100044800, el 

cual se tramita en el Juzgado Octavo de pequeñas causas y competencias múltiples de 

Neiva (H). Se limita la medida en $3.000.000. 

 

Sírvase tomar nota e informar oportunamente.    

 

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
AMR- 

 
 

mailto:cmpl05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  02 de septiembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  037  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : DARIO MANZANO MUÑOZ   

DEMANDADO  : OLIVER HERNANDEZ COLLAZOS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00659-00 

 

Al despacho ingresa solicitud del apoderado actor, en la que solicita se requiera 

a la POLICIA NACIONAL para que tome nota de la medida cautelar, y procede esta 

agencia judicial a NEGARLA por improcedente, toda vez, en el proceso de la referencia 

no se ha decretado medida cautelar dirigida a la POLICIA NACIONAL.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR- 
 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : SARA MONTIEL DIAZ Y FABIO MONTIEL DIAZ  

DEMANDADO  : HERMOGENES CAVIEDES LARA 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2021-00714-00 

  

Teniendo en cuenta el escrito elevado a través del correo electrónico institucional y 

tal como lo peticiona el apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con los 

artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, procede el despacho a ordenar 

EMPLAZAR al demandado HERMOGENES CAVIEDES LARA, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 83.045.018, para que en el término de quince (15) días comparezca por sí o 

por medio de apoderado a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda 

y a estar a derecho en el Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece 

se le nombrara Curador Ad-Litem, con quien se continuara el proceso.    

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en ningún medio escrito. 

El Edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaría procédase 

de conformidad. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  02 de septiembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  037  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



  

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - 

HUILA,  

 

 

EMPLAZA:  

 

 

A HERMOGENES CAVIEDES LARA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 

83.045.018, quien(es) se encuentra(n) ausente(s), se ignora su residencia y lugar de 

trabajo, para que se presenten en este Juzgado dentro de los quince (15) días siguientes 

a la publicación de este edicto, y se notifique del  auto que admitió la demanda 

calendado 20 de mayo de 2019, dictado dentro del proceso Ejecutivo Singular de 

mínima cuantía con radicado 41-001-41-89-005-2021-00714-00, seguido en este Juzgado 

por SARA MONTIEL DIAZ Y FABIO MONTIEL DIAZ, con la advertencia que si no comparece 

dentro del término antes señalado se les nombrará un Curador Ad Litem con quien se 

continuará el proceso hasta su terminación.      

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.   

    

 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 

 

/AMR.- 
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Neiva, uno (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO:    LUIS ALBERTO ACEVEDO AGUAS 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2021-00746-00 

 

Al Despacho se encuentra solicitud elevada por la abogada YEIMI YULIETH 

GUTIERREZ AREVALO a través del cual solicita que se le reconozca personería jurídica 

para actuar dentro del proceso, y anexa el poder el cual le es remitido desde la 

dirección de correo electrónico mallto:cobrojuridico@sauco.com.co y anexa el 

certificado de existencia y representación legal de la Sociedad Administradora de 

Cartera Sauco S.A.S. del 01 de abril de 2022, en el cual se indica que la dirección de 

notificaciones judiciales de la entidad es cobrojuridico@sauco.com.co  

 

Al respecto la ley 2213 de 2022, en su artículo 5 indica: 

 

“…ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales…” 

 

Por lo anterior, el poder otorgado no se envía desde la dirección de notificaciones 

judiciales de la entidad, razón por la cual se negará el reconocimiento de 

personería solicitado 

 

Notifíquese, 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/M.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cobrojuridico@sauco.com.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 02 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.037 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, septiembre uno (01) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: GLOBAL DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  MONICA ANDREA VELANDIA MOLANO 

Radicación:  41001400300820210078300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 

Una vez en firme esta providencia, ordénese la cancelación de títulos 

judiciales hasta la concurrencia del crédito. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Neiva, uno (01) septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO DE COSTASDE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    CARLOS MAURICIO SALAZAR ROJAS  

DEMANDADO:     COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y  

                             FINANZAS S.A. 

RADICADO: 41-001-40-03-008-2021-00815-00 
 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, 

suscrita por la doctora KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 1.001.114.455, portadora de la Tarjeta Profesional N° 354.332 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, quien presenta poder especial remitido desde 

la dirección de correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad 

COOPERATIA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS S.A. 

 

De igual manera allegan a este despacho la consignación en el Banco Agrario de 

Colombia, a nombre del presente juzgado, por el valor de $843.131 realizada el día 11 

de agosto de 2022. 

 

Al respecto se debe indicar que el auto que libró mandamiento de pago por las costas 

del proceso y se publicó el día 05 de agosto de 2022, y el pago se realizó el día 11 de 

agosto de 2022, por el total de la obligación contenida en la providencia que libró 

mandamiento de pago, es decir, transcurridos cuatro días desde que se libró 

mandamiento.  

 

Claramente el demandado consignó los valores establecidos en el mandamiento de 

pago dentro de los cinco (5) días siguientes en que fue notificado el mismo mediante 

estado, por lo que se procederá a declarar la terminación del proceso ordenando el 

levantamiento de las medidas 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, en 

el presente PROCESO EJECUTIVO DE COSTAS adelantado por CARLOS MAURICIO 

SALAZAR ROJAS identificado con C.C. 7.725.907 CONTRA COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS S.A., identificado con NIT 800.509.988-9 por el no 

pago de las costas respecto de las cuales libró mandamiento este despacho. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los dineros depositados por la parte vencida, a 

favor del señor CARLOS MAURICIO SALAZAR ROJAS identificado con C.C. 7.725.907 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal 

sentido. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General 

del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión.  

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037 hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                         Juez. -  
M.E. 
 
 

 
 

  
 
 
 
  
 

 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días       

 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  02 de septiembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  037  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : GABRIEL CARDONA ARBOLEDA 

DEMANDADO  : HENRY ALBERTO GARZON MARTINEZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00985-00   

  

 

Por medio del presente, el despacho dispone, poner en conocimiento de la parte 

demandante lo informado por la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Neiva.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



12/8/22, 11:37 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook
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JUR-3027 2022

Oficina de Registro Neiva <ofiregisneiva@Supernotariado.gov.co>
Vie 12/08/2022 11:14 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RAD: 2021-00985-00

                                                                                   HORARIO DE ATENCIÓN 
                                                            DE LUNES A AVIERNES DE 08:00 AM A 04:00 PM

SEÑORES ENTES JUDICIALES SEGUN CIRCULAR 590 DE 2020 SNR LAS MEDIDAD CAUTELARES SOLO
DEBEN SER ENVIADAS AL CORREO ELECTRONICO

 documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co EN EL HORARIO ESTABLECIDO POR LA OFICINA DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA, NO SE TENDRÁN EN CUENTA AQUELLOS

RECIBIDOS FUERA DEL HORARIO DE ATENCIÓN. 
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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JUR-3027

Neiva, 11 de agosto de 2022i

SENOR
JUZGADO QUINTO DE REQUENAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES 
Carrera 4 N° 6-99 
NEIVA-HUILA

f

REF; proceso ejecutivo de accion real de GABRIEL MAURICIO CARDONA contra HENRY 
ALBERTO GARZON MARTINEZ Rad N° 2021-00985-00

Con relacion a su oficio de embargo N° 01723 del 28/07/2022, radicado el dla 
10/08/2022 bajo el turno N° 2022-200-6-16750, con matricula inmobiliaria N° 200- 
247747, me permito informarle que fue rechazado porque EL PREDIO TIENE 
AFECTACI6N A VIVIENDA FAMILIAR, ADEMAS NO SE PUEDE REGISTRAR EL 
EMBARGO HIPOTECARIO PORQUE EL PREDIO NO CUENTA CON HIPOTECA 
REGISTRADA (ART. 16 LEY 1579/2012)

I
Cordialmente,

JOHANNA FIERRO RIVERA 
Profesional Especializado grado 12

r

Oficina de Registro de Instrumentos Publicos 
de Neiva • Huila
calie 6 N° 3-63 y 65

E-mail: ofiregisneiva@supernotariado.gov.co
Codigo:
CNEA - PO - 02 - FR- 22 
03-12-2020

H

mailto:ofiregisneiva@supernotariado.gov.co


SWSBS6* OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA

NOTA DEVOLUTIVA

Regina: 1

Impreso el 11 de Agosto de 2022 a las 04:49:33 pm

El documento OFICIO Nro 01723 del 28-07-2022 de JUZGADO QUINTO (05) DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES de NEIVA fue 
presentado para su inscripcidn como solicitud de registro de documentos con Radicacion:2022-200-6-16750 vincufado a la Matricula 
Inmobiliaria:

Y CERTIFICADOS ASOCIADOS: 2022-200-1-86236

Conforme con el principio de Legalidad previsto en el literal d) del articulo 3 y en el articulo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto 
de Registro de Instrumentos Publicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar ei presente documento por las siguientes 
razones y fundamentos de derecho:

1: OTROS
EL PREDIO TIENE AFECTACI6N A VIVIENDA FAMILIAR, ADEMAS NO SE PUEDE REGISTRAR EL EMBARGO HIPOTECARIO PORQUE EL 
PREDIO NO CUENTA CON HIPOTECA REGISTRADA (ART. 16 LEY 1579/2012)

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCION, FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO 
PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA.

CUANDO LA CAUSAL O LAS CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCION DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE.(S), SE CONFIGURE EL PAGO DE LO 
NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXGESO O SE DESISTA DEL TRAMITE, El TERMING PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO PARA LOS 
DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
NIEGA EL REGISTRO OSEDESANOTE ELOOCUMENTOINSCRITO. V ; >•

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO POR CONCERTO DE IMPUESTO DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE 
HUILA, EN LOS TERMINOS DEFINIDOS POR EL ARTICULO 15 DEL DECRETO 650 DE 1996.

LOS ACTOSO NEGOCIOS JURIDICOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4 DE LA LEY-1579 DE 2012, DEBERAN PRESENTARSE PARA SU INSCRIPCION,
DENTRO DELOS DOS (2).MESES CALENDARIO, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA 
PROVIDENCIAS JUDIQIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDQS LOS CUALES,- SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO, PREVISTOS 
EN LALEY223DE 1995 YSU DECRETO REGLAMENTARIO650 DE 1996 ARTICUL014/ 1 • ; - , i. , ,• . , ^

EXCEPTUESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURIDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE CONSTITUCION DE PATRIMONIO DE 
FAMILIA DE QUE TRATA EL ARTICULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DIAS HABILES 
SIGUIENTES A SU AUTORIZACION. VENCIDO EL TERMING REGISTRAL ANTES SENALADO, DEBERAN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO 
ARTICULO.

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICION ANTE EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Y EN 
SUBSIDIO, EL DE APELACION ANTE U\ SUBDIRECCION DE APOYO JURIDICO REGISTRAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE 
LOS DIEZ(10) DIAS HABILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACION, EN VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTICULO 21 DEL DECRETO 
2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 
(CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS

FUNCIONARIO CALIFICADOR 
67308
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA

NOTADEVOLUTIVA

Pdgina: 2
Impreso el 11 de Agosto de 2022 a las 04:49:33 pm

FIN DE ESTE AGIO ADMINISTRATIVO

NOTIFICACION PERSONAL

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA____________________
SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO A______________________________________________
QUIEN SE ICENTIFIC6 CON No.

FUNCIONARIO NOTIFICADOR

OFICIO Nro 01723 del 28-07-2022de JUZGADO QUINTO (05) DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES de NEIVA 
RADICACION: 2022-200-6-16750

EL NOTIFICAOO-

;■



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : JOSE RAUL MORENO ALVAREZ 

DEMANDADO : ECOSINTETICOS S.A.S. 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-01160-00   

 

La parte demandante JOSE RAUL MORENO ALVAREZ, identificado con c.c. 7.717.984, 

actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de Singular de Mínima 

Cuantía, en contra de ECOSINTETICOS S.A.S. identificado con NIT número 900.961.238-3, con 

el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento 

de su pretensión (conciliación) que desprende una obligación clara y expresa, para ser 

cancelada en esta ciudad.         

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.   

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó personalmente, y 

este no contestó la demanda ni propuso excepciones.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de ECOSINTETICOS 

S.A.S. identificado con NIT número 900.961.238-3; por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.       

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $270.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.  

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 02 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: GLORIA INES CARDONA LOSADA 

DEMANDADA:  BELARMINA GUTIERREZ CAICEDO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00093-00 

 

La señora GLORIA INES CARDONA LOSADA, identificada con C.C. No. 36157905, actuando a 

través de apoderada judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en 

contra de la señora BELARMINA GUTIERREZ CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 39.802.792, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión un título valor que desprende una obligación 

clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022), ordenándose cancelar a 

la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las 

medidas previas solicitadas, cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del 

Estatuto General del Proceso.   

    

El nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022), la demandada fue notificada por aviso, 

dejando vencer en silencio el término para contestar la demanda y proponer excepciones, 

como se indica en la constancia secretarial. 

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.     

       

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de la demandada 

BELARMINA GUTIERREZ CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.802.792, por 

las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago; DECRETÁNDOSE el remate de los 

bienes embargados con la solicitud de medidas previas y los que posteriormente se lleguen embargar, 

previo avalúo.                                     

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $320.000.oo M/cte., de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 02 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 037 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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